
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

                                  

 

 

Aportados los requisitos y dado que la presente demanda se ajusta a lo dispuesto 

por los arts. 82 y 371 del Código General del Proceso, razón por la que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL instaurada por TIMOTEO 

TABORDA GAVIRIA, en contra de la CORPORACIÓN SANTA MARIA DE LA 

PAZ  

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto   

en el artículo  8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que dispone del término 

de veinte (20) días para contestar la demanda. Hágase entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

Proceso  Verbal  

Demandante TIMOTEO TABORDA GAVIRIA 

Demandado CORPORACIÓN SANTA MARIA DE LA PAZ 

Radicado 05001-40-03-010-2020-0054400 

Asunto Admite demanda 



TERCERO: Para efectos de decretar la medida cautelar solicitada y de 

conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso, se deberá prestar 

caución por la suma de ($17´593.624,oo). 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIME 

ALBERTO TABARES OSSA portador de la tarjeta profesional con T.P. 144254 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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